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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  330-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora ROSIRIS 

MARGOTH GONZÁLEZ SALCEDO, identificada con la C.C. No. 45.580.923, 

contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de petición e igualdad. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora ROSIRIS MARGOTH GONZÁLEZ SALCEDO, identificada con la 

C.C. No. 45.580.923, presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para 

que se pronuncien sobre el derecho de petición impetrado por el accionante 

con radicado No. 2022-711-778441-2 de fecha julio 07 de 2022, en el que 

solicita información de cuando se le va a entregar la CARTA CHEQUE por la 

INDEMNIZACIÓN a que tiene derecho por el HECHO VICTIMIZANTE DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO, así mismo se pronuncien sobra las demás 

pretensiones incoadas por el accionante. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 23, 11 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de agosto once (11) de dos mil veintidós (2022), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La  accionada  UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL 
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A LAS VÍCTIMAS – UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 

lo siguiente: 

 

“VANESSA LEMA ALMARIO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.412.237 de Bogotá y portadora de la T.P. 218.581 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Representante Judicial de la 
Unidad para las Víctimas, según Resolución de nombramiento 01810 del 20 de 
mayo del 2022, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) Código 1020, grado 
15, debidamente posesionada, y teniendo cuenta que la Resolución 00126 del 31 

de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos 
judiciales en el marco de acciones de tutela contra la Entidad, de manera 
respetuosa procedo a dar CONTESTACIÓN DE TUTELA de la referencia teniendo en 
cuenta los siguientes: 
 
“Nos permitimos realizar aclaración a su despacho toda vez que el Representante 

Legal de la Unidad para las Víctimas, no tiene competencia dentro del presente 
trámite tutelar, teniendo en cuenta que el tema a tratar versa sobre indemnización 
administrativa a cargo del Doctor Enrique Árdila Franco Director Técnico de 

Reparación de la Unidad para las Víctimas”. 
 

• “Para el caso de ROSIRIS MARGOT GONZALEZ SALCEDO una vez 
verificado el Registro Único de Víctimas – RUV – se encuentra acreditado 

su estado de inclusión por el hecho victimizante de Desplazamiento 
Forzado declarado bajo el marco normativo de la Ley 1448 de 2011 FUD. 
AF000123641”. 
 

“a través del presente escrito demostrare que la Entidad a la que represento no 
ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales reclamados por la parte 
accionante, toda vez que la Unidad para las Víctimas, en cumplimiento de la 

Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 de 2017 de la Corte Constitucional, profirió 
en cuanto a la indemnización administrativa por el desplazamiento forzado el acto 
administrativo de reconocimiento y aplicación del método, toda vez que no cumple 
con ninguno de los criterios para ser priorizada. Por ende, se aplicó el primer 
método el año anterior el cual resolvió que no se le reconocerá la medida”. 
 

“Señor Juez, en atención a la indemnización administrativa por desplazamiento 

forzado declarado bajo el marco normativo de la Ley 1448 de 2011 FUD. 
AF000123641, la Unidad para las Víctimas brinda una respuesta conforme a lo 
dispuesto en artículo 14 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo que está en concordancia con la Ley Estatutaria 
1755 de 2015, y bajo el contexto normativo de la Resolución No. 01049 del 15 de 
marzo de 2019, por medio de la cual “se adopta el procedimiento para reconocer 

y otorgar la indemnización por vía administrativa, se crea el método técnico de 
priorización, se deroga las Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones.” en los siguientes términos: 
 
“Si bien es cierto la Unidad para las Víctimas, mediante Resolución No. 04102019-
773378 del 8 de septiembre de 2020, resolvió: 
 

“(…) PRIMERO: Reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa 
por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO (…)”. 
 
“Seguidamente, en su artículo 
 

“(…) SEGUNDO. ARTÍCULO SEGUNDO. Aplicar el Método Técnico de Priorización, 

con el fin de determinar el orden de asignación de turno para el desembolso de la 
medida de indemnización administrativa, de manera proporcional a los recursos 
apropiados en la respectiva vigencia fiscal (…)”. 
 
“Dicho acto administrativo le fue notificado a la parte accionante el 05/10/2020 y 
contra el mismo no se interpuso los recursos de ley habiendo tenido la oportunidad 
de hacerlo en caso de presentar inconformidad”. 

 
“De acuerdo a todo lo anterior, resulta pertinente informar que mediante oficio de 
fecha 25 de agosto de 2021, se determinó el resultado de la aplicación del método 
técnico de priorización, para su caso puntual y según el resultado no le será 
reconocido el pago. Toda vez que obtuvo 23.7526 y el puntaje mínimo para 
acceder a la medida indemnizatoria fue de 48.8001”. 
 

“Y respecto del método técnico de priorización aplicado el 31 de julio del 2022, se 
informa que la entidad actualmente se encuentra realizando la consolidación de 
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los puntajes que se darán a conocer a finales de agosto, tenga en cuenta de 

manera respetuosa que la entidad tiene hasta diciembre del 2022, para dar a 
conocer el resultado obtenido del método técnico de priorización que se le aplicó a 
la parte accionante el pasado 31 de julio del 2022”. 

 
 “Señor Juez, y por solicitud de la accionante se le anexo certificado del RUV”.  

 
“Siendo entonces así, es importante indicar la imposibilidad de entregar la carta 
cheque o de brindar fecha cierta, exacta o probable de pago de la indemnización 
administrativa por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, ya que la 
entidad actualmente se encuentra agotando el debido proceso administrativo”. 
 

“Queremos aclarar al despacho que la parte accionante no acredito directamente 
ante la entidad ningún criterio para ser priorizada, ya sea por edad, enfermedad o 
discapacidad, por ende, deberá estar sujeta a lo reglamentado en la resolución 
1049 de 2019. Y que, en caso de contar con alguna de las dos últimas de 
situaciones de priorización, deberá tener en cuenta que: 
 
“En caso de encontrarse en una situación de urgencia, deberá tener en cuenta los 

siguientes requisitos, ya sea por enfermedad ruinosa, catastrófica o de alto costo 
el certificado médico deberá contener: 
 

✓ “Lugar y fecha de expedición de la certificación”; 
✓ “Datos completos de la persona (víctima)” 
✓ “Firma y registro médico del médico o tarjeta profesional del médico 

tratante”. 

✓ “Determinación del o de los diagnósticos clínicos según la clasificación 
estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con 
la salud”. 

✓ “Papelería identificada con el nombre y/o logo institucional de la entidad 
prestadora de servicios de salud a la cual se encuentra afiliada la víctima”. 

 

  “Para discapacidad: 
 

• “Conforme con la Circular 009 de 2017 de la Superintendencia de Salud, 
el certificado debe ser firmado por el médico tratante y debe tener fecha 
de expedición anterior al 1 de julio de 2020; este soporte será válido hasta 

el 31 de diciembre de 2026”. 
• “Conforme a la Resolución 0113 de 2020 del Ministerio de salud, el 

certificado de discapacidad debe ser expedido por la institución prestadora 
de servicios de salud autorizada por el ente territorial, evaluado por un 
equipo multidisciplinario de mínimo 3 profesionales; este soporte será 
válido a partir del 1 de julio de 2020 en adelante”. 

  
“Cualquiera de las anteriores certificaciones, deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“En caso de no contar con los certificados relacionados anteriormente, es válido 
como soporte de discapacidad la Epicrisis o el resumen de historia clínica expedida 
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por la EPS, que dé cuenta expresa de los datos personales de la víctima, el 

diagnóstico o los diagnósticos médicos, la discapacidad y su categoría”. 
 
“Con el propósito de contestar los argumentos expuestos por la accionante, 
relacionados con la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, me 
permitiré informar, los fundamentos jurídicos, con el fin de demostrar que no se 

han vulnerado o puesto en riesgo los derechos fundamentales aducidos por 
ROSIRIS MARGOT GONZALEZ SALCEDO”. 
 
“El debido proceso administrativo, como derecho de doble línea, predicable tanto 
de la administración como del administrado, “se traduce en el derecho que 
comprende a todas las personas de acceso a un proceso justo y adecuado. Es 

entonces la garantía infranqueable que debe acompañar a todos aquellos actos 
que pretendan imponer legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sanciones 
como establecer prerrogativas”. Esta garantía fundamental “en materia 
administrativa se extiende a todo tipo de actuaciones de la administración” y 
encuentra dentro de sus principios “los derechos fundamentales de los asociados”. 
 
“Es clara la jurisprudencia constitucional en que “el debido proceso administrativo 

consagrado como derecho fundamental en el artículo 29 de la Constitución Política, 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad”, razón por la cual 
actúa la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas dentro de los límites normativos que señalan la ley y los reglamentos 
debidamente expedidos, con un “mínimo grado de discrecionalidad o de libertad 
de acción” , permitiendo en todo caso a la víctima la concreción de su derecho, por 
medio de mecanismos de protección, entendiendo esto como la puesta en 

conocimiento de las decisiones que le afecten y la posibilidad de controvertir estas 
últimas, en el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción”. 
 
“Conforme a lo anterior, es respetuosa esta Entidad del debido proceso 
administrativo toda vez que sus actuaciones tienen siempre en cuenta los derechos 
fundamentales de las víctimas del conflicto armado interno como población 

vulnerable donde, respecto de las decisiones administrativas, se brinda un 
tratamiento diferenciado frente a la población en general, por ejemplo, a través 
de la posibilidad de ejercer los siguientes recursos administrativos: (i) controvertir 
las decisiones referidas al Registro Único Víctimas – RUV en el término de diez 
(10) días, conforme a la Ley 1437 de 2011; y (ii) controvertir las decisiones 

referidas a la atención humanitaria (medición de carencias) en el plazo de un mes, 
según lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.5.11 del Decreto 1084 de 2015, razón por 

la cual debe ser desestimada la presente acción, a menos de que nos encontremos 
en presencia de un perjuicio irremediable, lo cual no fue acreditado”. 
 
“Ahora bien, es preciso indicar que en virtud de los principios de progresividad y 
gradualidad contemplados en los artículos 17 y 18 de la Ley 1448 de 2011, 
respectivamente, así como con el objetivo de garantizar una reparación efectiva y 
eficaz de conformidad con el numeral 4º del artículo 161 de la Ley 1448 de 2011, 

el acceso a las medidas de reparación contempladas en el Decreto 4800 de 2011, 
deberán garantizarse con sujeción a los criterios establecidos en la Ley 1448 de 
2011. Para el efecto, también podrán tenerse en cuenta, entre otros, la naturaleza 
del hecho victimizante, el daño causado, el nivel de vulnerabilidad basado en un 
enfoque diferencial que tenga en cuenta características especiales de cada núcleo 
familiar”. 

 
“De acuerdo con lo anteriormente mencionado, la Unidad para las Víctimas irá 
otorgando la indemnización gradualmente, contando para ello con un plazo hasta 
el año 2031, según lo contemplado en la ley 2078 del 08 de enero de 2021 “por 

medio de la cual se modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos ley étnicos 4633 
de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia 
"advirtiendo que conforme a las disposiciones legales se deberán priorizar a las 

víctimas que presentaron su solicitud por el Decreto 1290 de 2008 y a las que son 
parte de las sentencias de Justicia y Paz”. 
 
“En reciente sentencia, el Consejo de Estado10, realizó un análisis de la 
jurisprudencia emitida en torno a la situación de la Unidad para las Víctimas frente 
a la necesidad de establecer criterios de priorización en su normatividad interna 
frente a la cantidad de víctimas del conflicto armado”. 

 
“Al examinar la constitucionalidad de las medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas, previstas en la Ley 1448 de 2011 y en los 
Decretos 4634 de 2011 y 4635 de 2011, la Corte, en la sentencia C753 de 2013, 
sostuvo que la misión institucional del sistema de reparación precisaba de la 
capacidad suficiente para responder a las exigencias relacionadas con la reparación 
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a las víctimas, lo que exige contar con la disponibilidad de recursos para que la 

política de reparación sea viable en el tiempo y para todo el universo de víctimas. 
De este modo, resaltó la citada sentencia que es importante que las medidas de 
atención se acojan a los principios de continuidad y progresividad, pero sin que el 
derecho a la reparación esté supeditado a la sostenibilidad fiscal. Agregó la Corte 
que, dada la necesidad de que la política de reparación sea viable y proporcional 

al número de víctimas y al daño sufrido por ellas, es menester considerar 
mecanismos para que el sistema para garantizar las indemnizaciones 
administrativas esté adecuadamente financiado, o, de lo contrario, no cumpliría el 
propósito para el que fue diseñado ni tendría ninguna eficacia en términos de 
justicia material”. 
 

“En ese orden, concluyó la sentencia en comento que las disposiciones normativas 
que establecen plazos y límites en términos del presupuesto nacional no suponían 
una extralimitación del principio de responsabilidad fiscal, en detrimento del 
derecho de las víctimas a la indemnización, por cuanto dicho principio “es un 
criterio orientador de las ramas del poder para conseguir los fines del Estado que 
no tiene la virtualidad de socavar derechos fundamentales”. 
 

“Es decir que, para la Corte, es viable la aplicación de criterios e instrumentos de 
priorización, así como el agotamiento del procedimiento previsto por la ley para la 
entrega de la indemnización administrativa por los hechos sufridos en el contexto 
del conflicto, con miras a viabilizar la adecuada reparación integral de las víctimas, 
conforme a los principios de igualdad, gradualidad y progresividad. Así lo ha dejado 
en claro en los distintos Autos de Seguimiento a la sentencia T-025 de 2004, entre 
ellos, el Auto 206 de 2017, en el que exhortó a los jueces de la República a que se 

abstuvieran de impartir temporalmente órdenes de reconocimiento de 
indemnización administrativa y sanciones por desacato, dado el número de tutelas 
que desbordaban la capacidad de la entidad competente para atenderla”. 
 
“Tal postura fue reiterada en la sentencia SU-034 de 2018, en la que se estudiaron 
las decisiones de los jueces de tutela frente a los presuntos desacatos de la UARIV 

a órdenes de reconocimiento de indemnización administrativa, sentencia que será 
analizada por la Sala al abordar el defecto sustantivo por desconocimiento del 
precedente, planteado por los actores”. 
 
“Del anterior recuento es dable concluir que, en el marco del derecho a la 

reparación de las víctimas del conflicto armado, las órdenes de 
indemnizaciones administrativas que imparten los jueces de tutela deben 

tomar en consideración las medidas adoptadas por el Ejecutivo con la 
finalidad de indemnizar al universo de víctimas, ante la imposibilidad 
financiera de hacerlo al mismo tiempo”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 

  
Como  efectivamente  se  trata  de  un derecho fundamental, es del caso hacer 
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algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El  término  para que la Administración resuelva la petición está consagrado en 
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el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 

fundamental de petición. 
 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 

un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 
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j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Frente a la presunta vulneración del Derecho a la Igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 

 

“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 
no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 

idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 
objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 

determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes (...)”.  

 
“(…) La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por las circunstancias particulares que los afectan, pues unas u 
otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 

Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 
Concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero  
de 1993) (…)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada adosó copia del oficio con radicado No. 

202041022261621 de fecha 02 de octubre de 2020, y copia del correo 

electrónico con radicado No. 6855912 del 12 de fecha agosto 12 de 2022, que 

fue dirigido a la accionante y enviados al correo electrónico: 

rosirisgonzalez4558@gmail.com, con lo que se acredita que la accionada dio 

respuesta a los interrogantes de la accionante. 

 

Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  SUPERADO  EL HECHO 

objeto de decisión. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la señora 

ROSIRIS MARGOTH GONZÁLEZ SALCEDO, identificada con la C.C. No. 

45.580.923, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
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INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H.  Corte   Constitucional   para  su  eventual  revisión,  en  cumplimiento  a  lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
LM  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
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La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 132 del 26 de agosto de 2022 
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SECRETARIO 



 1 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación de la presente acción de tutela, la cual se radicó 
en este Despacho Judicial bajo el No. 2022-357, para conocer sobre la 
impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

 

    ORIGINAL FIRMADO POR 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
Despacho dispone: 

 
AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al Fallo de Primera 

Instancia proferido con fecha agosto 17 de 2022, por el JUZGADO 
NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. en la acción de Tutela de Segunda Instancia, radicada en 
este Despacho Judicial bajo el No. 2022-357 instaurada por YENIS 

PAOLA BLANCO TOBON, DIANA PATRICIA CASTELLANOS 

MENDOZA, LUIS CARLOS ROJAS CIFUENTES y EUTIMIA DEL 
CARMEN ROMERO GÓMEZ contra JORGE ENRIQUE HURTADO 

CALDERON en su calidad de INSPECTOR 4D DE POLICIA DE SAN 
CRISTOBAL y SODITH DE LA CRUZ CORDERO CAMPO-

ADMINISTRADORA DEL CONJUNTO SAN MIGUEL I y 
COPROPIETARIA. 

 
Comuníquese a las partes en debida forma. 

  
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
LA JUEZ, 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
LM 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No.  132 del 26 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO. 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2022-358.  Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2022-358, instaurada por el señor JUÁN CARLOS GÓMEZ ROA, identificado 

con la C.C. No. 79.711.093, contra la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
DE LA POLICÍA NACIONAL – DITAH, por vulneración al derecho fundamental 
de petición. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

QUIEN HAGA SUS VECES DE LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA 
POLICÍA NACIONAL - DITAN Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, para que en 
el término de un (1) día, emita pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones 

incoados por la parte accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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